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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha diecisiete de agosto de dos mil veintidós.

VISTO el expediente conformado con motivo de los Recursos de Revisión 03791/INFOEM/IP/RR/2022 y 03912/INFOEM/IP/RR/2022, acumulado, interpuesto por XXXXXXX, en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Acambay de Ruíz Castañeda, a las solicitudes de acceso a la información pública con número de folio 00043/ACAMBAY/IP/2022 y 00044/ACAMBAY/IP/2022 se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

A N T E C E D E N T E S

I. Presentación de la solicitud de información. 

Con fecha veintiuno de febrero de dos mil veintidós, el Particular presentó dos solicitudes de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Acambay de Ruíz Castañeda, mediante la cual requirió lo siguiente:

00044/ACAMBAY/IP/2022
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA:
requiero el expediente de personal de la presidenta y directora del DIF municipal en versión publica; copia del nombramiento de cada una para ocupar el cargo, copia simple del acta de la sesión de cabildo donde se aprobó su nombramiento.” (Sic)

00043/ACAMBAY/IP/2022
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA:
requiero conocer el nombre de todos los servidores públicos que ingresaron a laborar y/o fueron contratados del 01 de enero de 2022 al 21 de febrero del mismo año, que contenga el nombre completo, puesto y sueldo neto mensual del municipio de Acambay.” (Sic)

En ambas solicitudes el Particular definió como modalidad de entrega “A través del SAIMEX”.

[bookmark: _Hlk16082333]II. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha nueve de marzo de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado dio respuesta a las solicitudes de acceso a la información, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), por medio de los oficios número SA/0134/2022 , DA/196/2022 y TM-I/139/2022, del Secretario del Ayuntamiento, Directora de Administración y Tesorero Municipal, respectivamente, de la misma fecha de recepción, en los siguientes términos:

	SOLICITUD
	RESPUESTA 
	ARCHIVOS ADJUNTOS

	00044/ACAMBAY/IP/2022
	“…
informo a usted que adjunto remito al presente punto certificado con la información solicitada…”
	Adjuntó digitalización de la certificación del Libro de Actas de Cabildos de la Primera Sesión de instalación y ordinaria de cabildo donde se aprobó el nombramiento de los Titulares del Organismo Público Descentralizado de Carácter Municipal Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia.
Así mismo, remitió Currículum Vitae de María Guadalupe Alcántara Núñez y de Diana Guadalupe Luna Alcántara.

	00043/ACAMBAY/IP/2022
	“…
Con relación a la información...
Se anexan 03 fojas simples de lo solicitado…”
	Se adjuntó digitalización de una tabla con el nombre y categoría de sesenta y nueve servidores públicos. 

	
	“…
en este sentido, esta Tesorería Municipal en respuesta a la solicitud, remite en copia simple la relación del sueldo mensual de los servidores públicos que fueron contratados el 01 de enero al 21 de febrero de 2022”
	Se adjuntó digitalización de una tabla con los datos: nombre del empleado y Neto Mensual, de sesenta y nueve servidores públicos.



III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha once de marzo de dos mil veintidós se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), los Recursos de Revisión interpuestos por la parte Recurrente, en contra de las respuestas del Sujeto Obligado, en los siguientes términos:

Solicitud 00044/ACAMBAY/IP/2022
“ACTO IMPUGNADO
la información que me entregaron no corresponde a lo que solicité, ya que pedí el expediente de personal en versión publica de la Directora y Presidenta del DIF municipal y me entregaron el CV de ambas; también solicite, copia del nombramiento de cada una para ocupar el cargo y se negaron a proporcionarlo” (Sic.)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
la responsable de la unidad de información manifiesta que la información proporcionada es la única que obra en los archivos municipales. mi solicitud consta de 3 requerimientos el expediente de personal, el nombramiento y el acta de cabildo, solicite copia del nombramiento de la presidenta y directora del DIF para ocupar el cargo y se negaron a entregarlo, si bien solicite la copia simple del acta de sesión de cabildo donde se aprobó su nombramiento es muy diferente al nombramiento ya que el art 49 de la ley del trabajo de los servidores públicos del estado y municipios señala lo que debe de contener un nombramiento para ocupar el cargo. sobre el expediente de personal en versión publica solo entregaron el CV de ambas, la fracción XVII del artículo 98 de la ley del trabajo de los servidores públicos del estado y municipios especifica las obligaciones de las instituciones publicas, en el expediente de personal se documenta la relación laboral del municipio y los servidores públicos así mismos la relación se establece mediante un nombramiento, formato único de personal, contrato de acuerdo al Art 5 de la ley del trabajo de los servidores públicos del estado y municipios. por lo tanto los servidores públicos que ingresen al municipio deben cumplir con ciertos requisitos establecidos en el art 47 de la ley del trabajo de los servidores públicos del estado y municipios, documentos que el sujeto obligado debe tener en sus archivos por lo que se niegan a entregar la información del expediente de personal en versión publica y el nombramiento para ocupar el cargo. así mismo de acuerdo al art 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios los sujetos obligados proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos, es obligación de la institución publica integrar el expediente de personal por lo que obra en los archivos del municipio y no es verdar que la información con la que dan respuesta es la única que obra en los archivos municipales como dice la responsable de la unidad de información..” (Sic.)

Solicitud 00043/ACAMBAY/IP/2022
“ACTO IMPUGNADO
el sistema municipal DIF, es una dependencia municipal que integra al Municipio de Acambay no proporcionan datos de los servidores públicos del DIF, la información de los servidores públicos que proporcionan está incompleta y no coincide” (Sic.)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
el sistema municipal DIF, es una dependencia municipal que integra al Municipio de Acambay no proporcionan datos de los servidores públicos del DIF, proporcionan una lista con el nombre del servidor publico y cargo en la cual no aparecen el cargo del servidor público RIVAS MARTINEZ ROLANDO que es mencionado en la lista que contiene el sueldo neto mensual; así mismo proporcionan una lista con el nombre del servidor publico y el sueldo neto mensual en la cual no aparece RIVAS MARTINEZ ALEJANDRA que es mencionada como AUXILIAR en la lista de los cargos.” (Sic.)

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El once y catorce de marzo de dos mil veintidós, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó los números de expediente 03791/INFOEM/IP/RR/2022 y 03912/INFOEM/IP/RR/2022 a los Recursos de Revisión y los turnó a los Comisionados Luis Gustavo Parra Noriega y Sharon Cristina Morales Martínez, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El quince y dieciséis de marzo de dos mil veintidós, se acordó la admisión de los Recursos de Revisión interpuestos por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, lo cual fue notificado a las partes en la misma fecha, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Manifestaciones. El dieciocho de marzo de dos mil veintidós, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), las manifestaciones del Recurrente, mediante las cuales ratifica su inconformidad y proporciona los documentos referidos en el Antecedente II.

d) Acumulación de los asuntos. El veinticuatro de marzo de dos mil veintidós, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, durante su Décima Primera Sesión Ordinaria, con el propósito de privilegiar la resolución expedita y evitar resoluciones contradictorias, con fundamento en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, según lo previsto en su artículo 195, acordó la acumulación del Recurso de Revisión 03912/INFOEM/IP/RR/2022, al diverso 03791/INFOEM/IP/RR/2022, por ser este último el más antiguo, sustanciado bajo el índice de esta Ponencia, al advertir conexidad entre estos, ya que fueron promovidos por la misma persona, en los que señaló como Sujeto Obligado al Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Metepec. 

d) Ampliación de plazo para resolver. El nueve de agosto de dos mil veintidós, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo razonable, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes en la misma fecha, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

1. Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.

1. Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.

1. Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

1. La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

e) Cierre de instrucción. El once de agosto de dos mil veintidós, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en el artículo 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes:

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento.

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia.

Este Instituto realizará el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo; además de que el medio de impugnación fue presentado en tiempo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión señalada en el artículo 179, fracciones V y VI, de la Ley en cita, pues la Recurrente se inconformó por la entrega de la información incompleta y que no corresponde con lo peticionado.

Causales de sobreseimiento.

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se configuran las causales establecidas en las fracciones I, II, III, y V, toda vez que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la Recurrente se haya desistido, fallecido, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

No obstante, por lo que hace a la hipótesis prevista en la fracción IV, a saber, que, una vez admitido el Recurso de Revisión 03791/INFOEM/IP/RR/2022, aparezca alguna causal de improcedencia en términos de la presente Ley, resulta necesario traer a colación el artículo 191, fracción VII, de dicho ordenamiento jurídico, que establece que el Recurso de Revisión será desechado por improcedente, cuando la parte Recurrente amplíe su solicitud en el Medio de Impugnación.

En ese orden de ideas, de las constancias que obran en el expediente respectivo, se colige que el Particular solicitó conocer el nombre, cargo y sueldo neto de los servidores públicos adscritos al Ayuntamiento de Acambay de Ruíz Castañeda, que fueron dados de alta del primero de enero al veintiuno de febrero de dos mil veintidós.

Ante tal requerimiento, el Solicitante interpuso Recurso de Revisión en donde precisó que no se le había entregado la información del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Acambay de Ruíz Castañeda.

En ese sentido, del contraste entre el planteamiento formulado en la solicitud de información y las manifestaciones vertidas por el ahora Recurrente, a través de su escrito recursal, se colige que a través de este pretende obtener información diversa a la inicialmente requerida, pues en primera instancia requirió únicamente de los servidores públicos dados de alta en el Ayuntamiento y, segunda instancia, requirió la información del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia.

En ese orden de ideas, dicha situación no puede constituir materia de estudio del presente Recurso de Revisión, debido a que la solicitud de información debe ser apreciada en los términos en que fue planteada originalmente ante el Sujeto Obligado, sin variar en el fondo la controversia, ni constituir un nuevo requerimiento informativo.

Al respecto, resulta pertinente citar, por analogía, el Criterio 01/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual indica que no resulta procedente ampliar vía Recurso de Revisión, las solicitudes de información:

“Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información, a través de la interposición del recurso de revisión. En términos de los artículos 155, fracción VII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 161, fracción VII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en aquellos casos en que los recurrentes, mediante su recurso de revisión, amplíen los alcances de la solicitud de información inicial, los nuevos contenidos no podrán constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; actualizándose la hipótesis de improcedencia respectiva.”

Además, es importante señalar que el Recurso de Revisión no fue diseñado para impugnar cuestiones que no fueron objeto de la solicitud de información presentada inicialmente, pues de lo contrario tendría que analizarse dicho recurso a la luz de argumentos que no fueron del conocimiento del Sujeto Obligado y, en consecuencia, no fueron comprendidos en la respuesta que se impugna. 

Por lo tanto, dado que en el Medio de Impugnación, la parte Recurrente al plantear su inconformidad, amplió parte de su solicitud, al requerir información diversa a la peticionada inicialmente, el Recurso de Revisión actualiza la causal de desechamiento establecida en el artículo 191, fracción VII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, únicamente por lo que, hace a los nuevos requerimientos; no obstante toda vez que, fue necesario admitir el Recurso, en virtud de que la ahora Recurrente se inconformó con la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado, al señalar que no le entregaron la información requerida, lo procedente es SOBRESEER PARCIALMENTE el presente Recurso de Revisión, al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 192, fracción IV, en relación con el diverso 186, fracción I, de ese ordenamiento legal.

Sin menoscabar lo referido, se dejan a salvo los derechos del Particular, para el caso de que se a de su interés, solicite al Ayuntamiento, el nombre, cargo y sueldo neto mensual del personal adscrito al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, dado de alta en un periodo determinado.

En ese orden de ideas, toda vez que no ha quedado por completo sin materia el Recurso de Revisión, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto, al no quedar sin materia.

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que obran en el expediente, para tener claridad entre la solicitud de información, la respuesta entregada y los agravios manifestados, se desarrolla el siguiente cuadro:

	Solicitud 
	Respuesta
	Agravios

	1.- Respecto a la actual Presidenta y Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Acambay de Ruíz Castañeda, lo siguiente:
A. Documentos que conforman el expediente de personal;
B. Nombramiento, y
C. [bookmark: _Hlk111106451]Acta de Cabildo, donde se aprueba su nombramiento.
	El Sujeto Obligado proporcionó el Acuerdo emitido en la Primera Sesión de Instalación y Ordinaria de Cabildo, del primero de enero de dos mil veintidós, en donde se aprueban los nombramientos de los Titulares de las Dependencias Municipales, entre las cuales, se encuentran las solicitadas.

Además, proporcionó el currículum vitae de la Presidenta y Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Acambay de Ruíz Castañeda 
	El Sujeto Obligado omitió entregar el expediente laboral y nombramiento de los dos cargos solicitados, lo cual actualiza la causal de procedencia establecida en el artículo 179, fracciones V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

	2.- Respecto a todos los servidores públicos dado de alta por el Ayuntamiento, del primero de enero al veintiuno de febrero de dos mil veintidós, lo siguiente:
A. Nombre completo;
B. Cargo, y
C. Sueldo neto mensual.
	Proporcionó dos relaciones del personal de nuevo ingreso, del primero de enero al veintiuno de febrero de dos mil veintidós, con los siguientes rubros:

1. Nombre y cargo, y
2. Nombre y Sueldo neto mensual.
	La información se encuentra incompleta, toda vez que las relaciones contienen información distinta, lo cual actualiza la causal de procedencia establecida en el artículo 179, fracción V, de la Ley de la materia.



Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que el ahora Recurrente no se agravió por la información proporcionada, referente al Acta de Cabildo donde se aprueba el nombramiento de la actual Presidenta y Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Acambay de Ruíz Castañeda; por lo que, no se hará pronunciamiento alguno, respecto a dicha información, de conformidad con el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación con el diverso 195, fracción IV, de Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, que establece que será improcedente el recurso contra los actos que se hayan consentido tácitamente, entendiéndose por estos cuando el agravio no se haya promovido en el plazo señalado para el efecto.
 
De la misma manera resulta aplicable el criterio sostenido por el Poder Judicial de la Federación de rubro ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE, Tesis VI.2o. J/21, emitida en la novena época, por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en agosto de 1995, página 291, número de registro 204707, del que se desprende que cuando no se reclaman los actos de autoridad en la vía y plazos establecidos en la Ley, se presume que el Particular está conforme con los mismos.
 
Conforme a lo previo, en el caso de que el Solicitante no haya manifestado su inconformidad en contra del acto en su totalidad o en cualquiera de sus partes, se tendrá por consentido al no haber realizado argumento alguno que formulara un agravio en su contra, por lo que, en la especie, se válida la respuesta respecto de los puntos no controvertidos y se arriba a la conclusión de que estos quedaron firmes. 
 
Asimismo, resulta relevante traer a colación el Criterio 01/20, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:
 “Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto.”

[bookmark: _Hlk111009922]Conforme al Criterio establecido, es improcedente entrar al análisis de las partes de la respuesta del Sujeto Obligado que no fueron impugnadas por la Recurrente; por lo que, en el presente caso, se tiene por consentida la información proporcionada por el Ente Recurrido, referente al Acta de Cabildo donde se aprueba el nombramiento de la actual Presidenta y Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Acambay de Ruíz Castañeda

Así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, el Particular reiteró los motivos de inconformidad descritos en la interposición del recurso. Por su parte el Sujeto Obligado fue omiso en presentar sus informes justificados. 

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en los expedientes de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información; la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado y el escrito recursal; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

El artículo 92, fracción VIII, que, la información sobre las remuneraciones de todos los servidores públicos de base o de confianza, corresponde a una Obligación Común de Transparencia para los Sujetos Obligados.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Una vez establecido lo anterior, se procede analizar el agravio hecho valer por el ahora Recurrente, referente a la entrega de información incompleta y que no corresponde con lo solicitado, para lo cual, el estudio se dividirá de la siguiente manera:

· Presidenta y Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Acambay de Ruíz Castañeda, y

· Personal adscrito al Ayuntamiento, dado de alta.

Información de la Presidenta y Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Acambay de Ruíz Castañeda.

En principio, resulta necesario contextualizar la solicitud de información, para lo cual, resulta necesario traer a colación el Acuerdo emitido en la Primera Sesión de Instalación y Ordinaria de Cabildo, del primero de enero de dos mil veintidós, en donde se aprobó el nombramiento de la Presidenta y Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Acambay de Ruíz Castañeda, tal como se muestra a continuación:

[image: ]
…
[image: ]
…
.[image: ]

Como se logra observar, la pretensión del ahora Recurrente es obtener la información de la actual Presidenta María Guadalupe Alcántara Núñez y la Directora Diana Guadalupe Luna Alcántara, ambos del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Acambay de Ruiz Castañeda. 
Ahora bien, respecto al expediente de personal, la Guía Técnica 9 “La Administración del Personal Municipal”, emitida por el Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal, establece que el área o servidor público responsable de la administración del personal, debe llevar un control de todo el personal que ingresa al Ayuntamiento, así como integrar sus respectivos expedientes.

En ese orden de ideas, el 47 de la Ley de Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, establece que las personas que quieran ingresar al servicio público deben cumplir diversos requisitos, tales como, presentar una solicitud en el formato oficial, ser de nacionalidad mexicana, estar en ejercicio de derechos civiles y políticos, no haber sido separado del servicio, tener buena salud, acreditar los exámenes de conocimientos correspondientes, entre otros. Situación que es retomada por el artículo 13 del Reglamento de Condiciones Generales de Trabajo de las y los servidores públicos del Ayuntamiento de Acambay de Ruiz Castañeda.

Además, el artículo 14 de dicho ordenamiento jurídico, precisa que los requisitos que deban cumplir las personas para ser dados de alta como servidores públicos del Ayuntamiento, deberán acreditarse mediante la presentación de los documentos correspondientes en el área de Recursos Humanos. Lo anterior, toma relevancia, pues conforme al artículo 85 del Bando Municipal de Acambay de Ruiz Castañeda, dos mil veintidós, el área de recursos humanos será la encargada de dar seguimiento y supervisar la formación y actualización de los expedientes laborales de los servidores públicos.

Ahora bien, respecto a los nombramientos, resulta necesario traer a colación, los artículos 116 y 117 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, establecen que los Ayuntamientos serán la asamblea deliberante, conformada por un jefe de asamblea, que será el Presidente Municipal y los Síndicos y Regidores necesarios.

En ese sentido, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y Municipios, en sus artículos 15, 16, 31, fracción XVII, 48 VI y 59, establecen lo siguiente:

· Cada Municipio, será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa;

· El Cabildo estará integrado por un Presidente, los Síndicos y Regidores necesarios, en atención al número de habitantes, y

· Entre las atribuciones del Ayuntamiento, se encuentra la de nombrar y remover al secretario, tesorero, titulares de las unidades administrativas y de los organismos auxiliares, a propuesta del presidente municipal.

· Entre las atribuciones del Presidente Municipal, se encuentra la de proponer al Cabildo las designaciones de los cargos previamente señalados; así como, firmar junto con el Secretario del Ayuntamiento, los nombramientos respectivos.

En ese orden de ideas, el artículo 70, fracción IX, del Bando Municipal de Acambay de Ruiz Castañeda, dos mil veintidós, establece que el Presidente Municipal será el encargado de proponer al Cabildo los nombramientos de Secretario, Tesorero y titulares de las dependencias y organismos auxiliares de la Administración Pública Municipal. 

Situación que toma relevancia, pues conforme al artículo 5° y 45 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, los trabajadores gubernamentales prestarán sus servicios mediante nombramiento expedido por el funcionario facultado legalmente para extenderlo.

Asimismo, el artículo 18 del Reglamento de Condiciones Generales de Trabajo de las y los servidores públicos del Ayuntamiento de Acambay de Ruiz Castañeda, establece que el Presidente Municipal expedirá por escrito los nombramientos correspondientes a las personas que ingresen a las entidades o unidades administrativas del Ayuntamiento.

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que la pretensión del ahora Recurrente es obtener los documentos que conforman el expediente labora de la Presidenta María Guadalupe Alcántara Núñez y la Directora Diana Guadalupe Luna Alcántara, ambos del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Acambay de Ruiz Castañeda; así como, sus respectivos nombramientos.

Ahora bien, en respuesta la Secretaría del Ayuntamiento, únicamente proporcionó el Acta de Cabildo referida y sus anexos (currículum vitae de las dos servidores públicas solicitadas); sin embargo, no emitió ningún pronunciamiento expreso respecto a la información peticionada, es decir, respecto al expediente laboral y nombramiento; sobre el tema, el artículo 1.8, fracción XIII, del Código Administrativo del Estado de México, establece que para que tenga validez, todo acto administrativo deberá resolver todos los puntos propuestos por los interesados. 

Situación que se robustece, con el Criterio 02/17, del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual establece lo siguiente:

“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.”

De lo citado, se desprende que todo acto administrativo debe apegarse al principio de exhaustividad, entendiendo por éste que se pronuncie expresamente sobre cada uno de los puntos requeridos, lo cual en materia de transparencia y acceso a la información pública se traduce en que, las respuestas que emitan los sujetos obligados, deben guardar una relación lógica con lo solicitado, analizando y decidiendo –de marea íntegra- sobre todos los puntos requeridos, a fin de satisfacer la solicitud correspondiente.

En esa tesitura, se concluye que el Sujeto Obligado no satisfizo el derecho de acceso a la información del Recurrente, al incumplir el principio de exhaustividad, pues no se pronunció, ni proporcionó los documentos peticionados por el ahora Recurrente; situación que toma relevancia, pues de las constancias que obran en expediente, no se logra advertir que el Sujeto Obligado haya turnado la solicitud de información, a las áreas encargas de administrar los recursos humanos del Ayuntamiento y del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, lo cual da como resultado que el agravio sea FUNDADO.

Conforme a lo anterior, para atender el requerimiento de información, el Sujeto Obligado, deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable, en las unidades administrativas previamente referidas, así como, en la Presidencia Municipal, a efecto de que proporcione respecto a la actual Presidenta María Guadalupe Alcántara Núñez y la Directora Diana Guadalupe Luna Alcántara, ambos del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Acambay de Ruiz Castañeda, lo siguiente:
· Documentos que conforman el expediente laboral, y
· Nombramientos.

Dicha determinación toma sustento, en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. 

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; por lo que, en el presente caso, el Ente Recurrido, deberá entregar aquellas expresiones documentales donde obre la información peticionada.

Personal adscrito al Ayuntamiento, dado de alta.

En principio, cabe traer a colación el artículo 4°, fracción VI, de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, precisa que son servidores públicos, todas las personas físicas que preste a una institución pública un trabajo personal subordinado, mediante el pago de un sueldo. 

En ese contexto, la Guía Técnica 9 “La Administración del Personal Municipal” (consultado el diecinueve de mayo de la presente anualidad, a las once horas, con veintiséis minutos, en http://www.inafed.gob.mx/work/models/inafed/Resource/335/1/images/guia09_la_administracion_del_personal_municipal.pdf), que establece que son servidores públicos, son todas aquellas personas que prestan su trabajo al servicio del municipio, conformado por las autoridades (Presidente Municipal, Síndico, Regidores, Comisarios, Delegados y Agentes Municipales), funcionarios (Secretario del Ayuntamiento, Directores, Tesoreros, Contralores y Jefes de Departamento) y empleados (puestos administrativos y técnicos).

En ese orden de ideas y a manera de referencia, el Manual de Normas y Procedimientos de Desarrollo y Administración de Personal, emitido por la Secretaría de Finanzas del Estado de México, que de su procedimiento “021 Alta o Reingreso de Servidoras Públicas y Servidores Públicos Generales y de Confianza” precisa que dicho movimiento corresponde aquel mediante el cual se registra el ingreso o reingreso de una persona al servicio público, con el propósito de emitir su pago quincenal y establecer la relación laboral entre este y la institución pública.

En ese orden de ideas, el Manual de Procedimientos para la afiliación y credencialización de los derechohabientes del ISSEMYM, que establece, que el servidor público designado por la institución pública, que incluye a los Municipios (Usuario Autorizado), será el responsable de generar y entregar con oportunidad a los trabajadores, los Avisos de Movimiento (Alta y Baja), para realizar sus respectivos trámites ante el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios.

En ese contexto, los artículos 13 y 14 Reglamento de Condiciones Generales de Trabajo establecen que para que se pueda realizar el alta de nuevos servidores públicos, estos deberán entregar los documentos que acrediten los requisitos necesarios para ocupar el cargo.

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que la pretensión del ahora Recurrente, es obtener los documentos que contenga el nombre, cargo y sueldo mensual neto, de los servidores públicos adscritos al Ayuntamiento, dados de alta del primero de enero al veintiuno de febrero de dos mil veintidós. 

Ahora bien, en respuesta el Sujeto Obligado proporcionó dos relaciones de las cuales, se coloca un extracto a continuación:
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En ese contexto, se logra vislumbrar que el Sujeto Obligado mediante los dos listados proporcionó los datos solicitados; sin embargo, del cotejo de la información localizada en los listados, este Instituto advierte que la información se encuentra incompleta y no tiene certeza que sean los únicos servidores públicos dados de alta, por las siguientes circunstancias.

· Omitió entregar el cargo de González Marcelino Valentina, y

· No concuerdan todos los nombres de los servidores públicos solicitados, tal como se muestra a continuación:
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Conforme a lo anterior, se considera que el Sujeto Obligado proporcionó lo requerido de manera incompleta, lo cual da como resultado que el agravio sea FUNDADO, por lo que, para atender de manera correcta la solicitud de información, deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en la Dirección de Administración (conoce sobre la plantilla de personal) y la Tesorería Municipal (realiza el pago de remuneraciones), a efecto de que proporcione los documentos donde conste el nombre, cargo o categoría y sueldo neto mensual de todos los servidores públicos adscritos al Ayuntamiento, que fueron dados de alta del primero de enero al veintiuno de febrero de dos mil veintidós, con el fin de dar cumplimiento a los artículos 12, 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

No pasa desapercibido para este Instituto que los documentos que den cuenta de lo solicitado, pudieran contener datos o información clasificada; al respecto, conforme al artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión Pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.
 
SEXTO. Decisión.

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas competentes, entregue, en su caso, en versión pública, los documentos donde conste lo siguiente:

· Los expedientes laborales y los nombramientos de la actual Presidenta María Guadalupe Alcántara Núñez y la Directora Diana Guadalupe Luna Alcántara, ambos del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Acambay de Ruiz Castañeda.

· El nombre, cargo o categoría y sueldo neto mensual de todos los servidores públicos adscritos al Ayuntamiento, que fueron dados de alta del primero de enero al veintiuno de febrero de dos mil veintidós

Además, de ser necesario, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información clasificada, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular.

Se le hace del conocimiento al Particular, que, en el presente caso, se le concede la razón, pues el Ayuntamiento de Acambay de Ruíz Castañeda proporcionó la información requerida de manera incompleta, por lo que, deberá entregarle los documentos que den cuenta de la información faltante, respecto a las dos servidoras públicas y aquellos trabajadores dados de alta.

Finalmente, la labor del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de los datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E:
PRIMERO. Se MODIFICAN las respuestas entregadas por el Ayuntamiento de Acambay de Ruíz Castañeda, a las solicitudes de información 00043/ACAMBAY/IP/2022 y 00044/ACAMBAY/IP/2022, por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Particular, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ente Recurrido, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y
razonable en las unidades administrativas competentes, entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso, en versión pública, lo siguiente:

· Respecto a la actual Presidenta y Directora señalada en el Considerando SEXTO, ambas del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, los documentos con los que contará al veintiuno de febrero de dos mil veintidós y den cuenta de lo siguiente:

a) Expediente laboral, y
b) Nombramiento.

· Los documentos donde conste el nombre, cargo y sueldo neto mensual de los servidores públicos adscritos al Ayuntamiento, dados de alta del primero de enero al veintiuno de febrero de dos mil veintidós.

Además, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información clasificada, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a
este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento
de la presente Resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA CON; EN LA VIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISIETE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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DONDE A LA LETRA DICE: SE APRUEBAN Y EXPIDEN POR MAYORIA DE
LOS PRESENTES EL SIGUIENTE:

ACUERDO:

UNICO.- SE APRUEBAN LOS NOMBRAMIENTOS DE LOS TITULARES DE LAS
DEPENDENCIAS MUNICIPALES, PARA EL PERIODO 2022 — 2024,




image4.png
NOMBRE CATEGORIA
NAVARRETE PLATA MIGUEL AUXIIAR
PERA CASTRO JOSE LUIS REGIDOR
PEREZ PLATA BEATRIZ REGIDORA

PEREZ TORRUOS REMEL

TITULAR DE LA OFICINA DE PRESIDENCIA





image5.png
[NOMERE DEL

wero
FueLeADo MENSUAL
FGUILAR FLORES GSGH PEETTED
ALCANTARA NUNEZ MARIGEL Sirss)
BARRIOS GOVIEZ ETALY To.0m024]
BECERRIL LUNA IATRO- FEVEE
BECERRIL MARCOS OBILON WAYOLD 0011 6]
GERITEZ VARTINGZ EWILID Tos1606]
14,0909

CERDA CORREA EDITH.





image6.png
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CON FUNDAMENTO A LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIEREN A LA
PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, C. MARIBEL ALCANTARA
NUREZ, EN LOS ARTICULOS 115 FRACCION | DE LA CONSTITUCION
POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 128 FRACCIONES VIl Y
VIll DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
MEXICO; 31 FRACCION XVII Y 48 FRACCION VI DE LA LEY ORGANICA
MUNICIPAL DEL ESTADO DE MEXICO Y DEMAS RELATIVOS Y APLICABLES
A LA MATERIA; SE PRESENTAN LOS NOMBRES DE LAS PERSONAS PARA
OCUPAR LA TITULARIDAD DE ALGUNA DE LAS DIFERENTES
DEPENDENCIAS MUNICIPALES, ENTREGANDOLES EN ESTE ACTO LA
FICHA CURRICULAR DE CADA UNO DE ELLOS A FIN DE QUE CONOZCAN
SUS DATOS PERSONALES, PERFIL Y TRAYECTORIA PROFESIONAL,
SOLICITANDO EN ESTE PUNTO LA DISPENSA DE LA LECTURA DE LAS
MISMAS, A LA VEZ LES PIDO QUE SE CONSIDERE EN ESTE APARTADO
COMO SI A LA LETRA SE INSERTASE, MENCIONANDO QUE LAS
TITULARIDADES QUEDAN DE LA SIGUIENTE MANERA:
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